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P A U T 1 S O F I C I A L 

{Gaceta del día 1.° de diciembre) 
PRE.7IDKNCÍA 

DHL CONSEJO D E MINISTROS 

S::. MM. ol Rey y la «c i ca í íe-
g y t;- (Q. D. O.) y Augusta Real 
Fiixiihu í,'-fii!Unñíi;t ¡ÚÜ novedad ea 
su ii.apcrtaKte salud. 

(Uuuetii «leí día 21 de Noviembre)! 
MINISTISUIO D K L A ÜÜBüKNACIÓN' 

líKAL URDEN 

Píisiidn ¡i iuluniu! do. la Sección de 
'jobtii-nüuiótj y Fornentu ticí Couse-
ju tic Estado el oxpüdiouto relativo 
:'i 1;¡ tiiispoíiísión doí Ayuntamiento 
de Layo de Cm uceiiu, decretüdíi por 
V. S . eu '¿'2 du St'p'.ieuibro, ilichu sil
lo í'uerpo ha emitido, con fecha 2b 
üüüctubi'o último, c l s iyuiüotü dic* 
tumf'n: 

«Kxcniu. Sr.: Eu cumplimiento de 
He»! ordoii c'iimiuicüda por el Mi-
niiííeriü del diyno carg-o de V. E . , la 
¡Sección li» cxuiniuaild ul expedien
te vetat.A-o á la pn^peusion del Ayun-
tíimientu y t̂ ec reta rio del pueblo de 
Lago de Caiueedu, que ha sido de
cretada ron ftíchsi '22 de Septiembre 
papado por el (íi.beru:idor uivil de 
León. 

Uusultu de !t;s aritecedentes, L\UO 
mainíada girar por el Uobernadür 
cxpresad'i una visita de inspección 
á ht ;jiin.i[iistrae;ón municipal de 
Lago ile í'arueedi), de la misma, en
tre ot;us [larticularos, op-irece: 

(Jilo desde el a ñ j 181)0 no se ha 
i'e;'tilÍeado el padrón de habitantes 
del té i inmo mi i.ieipal. que so lia-* 
Han sm reiiiteirrar las diii^uueias de 
toniüs de posesíió;. del Alcalde y pri
mer Tenioute: que no so lleva re-
gis' re de entrada y pulida de cauda
les; que i:o existe arca de fondos; 
que ni» pe han íó't mado pretíupuesios 
adieiouaíes. no ub.-taute resultar á 
la terminación de cada año ecoiió-
mico y FU periodo de ¡impliauión 
créditos pendientes de cobro y pa* 
tro; que no se uuueíüa la diütribu-
CIÓD mensual de fondos; que üo exis
te el libro registro para las iuserip* 
cioned de los mozos de diez y ocho 

año?; que el expeliente general de 
reemplazos del a fio actual se halla 
sin reintegrar; que de-d-í KSílG-O? 
no se lleva en el Ayuntamiento con
tabilidad alguna, e.-iContrándose en 
blanco los libros destinados á ella, 
DO pudiéndose, por tanto, conoeev oí 
esiado actual de fondos; que no apa
rece haber tenid'j ingioso en ure<¡s 
municipales '2.500 pesetas, produc
to de uiii'S bienes efin barga dos y 
vendidos ¡t U. Jerónimo Alvarez y 

í D. Valen ti Ü Uello, Alcalde y Uepu* 
\ sitario que fueron del Municipio, y 
! cuyi/ cantidad tampoco apareceeon-
i signada como ingreso en n ingún 
I presupuesto ordinario, oxUaordioa-
, rio ui adicioaal. 

OunVueados los Concejales, una 
vez terminada la visita, á la sesión 
extiaordiiiana á que se reliere el ar
tículo 41 del reglamento de prnce-
dimiento administrativo de Unber-
nación de 2'2 de Abril de 18ÍIU, nada 
quisieron ios Concejales alegar en 
su descaigo, manifustaado solamen
te que se reservaban el •lerech'1 de 
hacerlo en tiempo y lonmi legal, 
con expresión de 1Í;S ilegalidades 
cometidas, ¡i su juicio, por el Ayuu* 
tamieutii anterioc al año 18í?ii. 

Ei Gobeiuadov de Líún, en vista 
del expiídiente, y por providencia 
de 22 de Septembre pasado, acordó 
suspender en sus cargos á todos h.s 
individuos que couipimen 1» Corpo
ración municipal de Lago de Cara* 
cedo, asi como tatub.ua al Secreta
rio, disponiendo el nombramiento 
de un Ayuntamiento interino. 

La Subsecretaría de ese Ministe
rio, considerando justificada la pro
videncia referida, entiendo que pro
cede coiitirmarla y pasar el tan'o de 
culpa á los Tribunales, oyér.dose 
previameate á esta Sección. 

Visto cuanto resulta del expo
diente: 

Considerando (pie los cargos que 
del mismo aparecer; revisten grave
dad, y algunos, al parecer, carac
teres de delito, así como que no lian 
sido rebatidos por lus interesados; 

La Sección opiuaque procedo con* 
firmar la suspensión impuesta, y 
pasar el tanto do culpa á U<s Tribu-' 
líales.» 

Y eonfofínátidoso S. M. el Rey 
(Q. L). G.), y en su nombre la Ueiua 
liegente del Uaiuo, con el preinser

to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De líeal orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y Uemás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde ¡V V. S. muchos años. Ma 
ürid 11 de Noviembre do ISOH.— 
Ruiz y Capdepóu. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Q O B I K K N O D E P R O t I N C I A 

S E C H K T A I I Í A 

Negociado 3." 
E l Sr. Gobernador do Palencia 

me dice con fecha de. ¡jyer haberse 
ausentado el 23 d-d actual del pue-
blo'do Guardo, en aquella provin
cia, la esposa de Adriano González 
Jíaltasara Curullón, dejando abando
nada una niña que se hallaba crian
do, sospechando se haya dirigido ;i 
Valtuille de Arriba, Ayuntamiemo 
de VillafVanca del Bierzo, y cuyas 
senas son las sigumiU.os: edad iíij 
años, estatura n-yular, color claro, 
delgada de cara; visto i'.dda y cham
bra de percal oscuro, pañuelo á la 
cabeza, viejo, con manto viejo, de 
lana, y zapatillas buenas de in
vierno, color oscuro. 

Lo que se hace (¡úblíco eu el pre
sente periódico t.ficial para conoci
miento de las autoridades y tuerza 
pública dependiente de este Gobier
no, y caso de ser habida será puesta 
á mi disposición. 

León 30 de Noviembre de IKOS. 
¡íl Oobtífimilor, 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
mi oiuus rúm.iCAS 

En virtud de 1" dispuesto p"r Real 
orden de Iríde Noviembre de 1897, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 20 del próximo mes de Diciem
bre, á la una de la timlo, para la ad -
indicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado ed el 
ano económico de 1897 :: iSiíS para 
la conservación de la carretera de 
Rionegio á la de León á Cahoalles, 
provincia de León; cuyo presupues
to do contrata es de 12.075 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 188Ü, eu 

Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de maniíiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi-
'<6 v i i de Fo neut i . on las horas há
biles de oí ieiua, desde e! día d é l a 
fecha hasta las cinco de la tarde del 
día i;) ile Diciembre próximo, y en 
todas los Gobiernos civiles de lu Pe
nínsula eu los mismos dias y huraí-. 

Las proposiciones se presentarán 
cu pliegos cei radus, en papel sellado 
de la clase duodécima, am-glándnse 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse proviamen'e 
cuino garantía para tointr palie en 
la subasta, será de loO péselas, en 
metálico, ó eu efVctos de la Deuda 
pública ;il tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite Inibor realizado el dfpóMto deí 
modo que previene la referida Ii.s-
tvnceióu. 

Eu el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto ú un sorteo entre las 
mismas. 

Madriil \-\ de Noviembre de ISAS. 
- - E l Director general, D. Arias de 
Miranda. 

Moddo de proposición 
!). N. N. , vecino de , s egún 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de último y de las condiciones 
y requisitos que so exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado 
en el año económico do 189? á 1S98 
para conservación de la carretera 
de Rionegfo á la de León á Caboa-
lles, provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
coudicicnes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-

http://tatub.ua


puesta en qua ao ss esprese detsr» 
mínaClamcKtfi la cantidad, en peso-
tas y cént imos , sécrita en létfu, puf 
la qus se compromete el proponoute 
a la ejocueiói. dé las ubras, ¡isi como 
toda aquella éñ que se afiiida alguna 
Cláustilii.) 

(Fecha y tírma del pfopooente.) 

DÜ'UTAOIÓN P U Ü V i N U I A L 

1.1 (;'. 

E X T R A S T O D E I . A S E S I Ó N D E 12 D E K O -

viBMime D E 1898. 

PrttidtMitt del S r . Oareia 
Abierta l¡i sesión ;í las once de la 

mañatia Con asistoncia de los seflo-
res Culi ñas, Luengo. Saavedra, C a 
ñón, Diez C.nisi'Cn, Gurrido, Alonso 
(l). MaSimiaito), Bello, Sánchez Ker-
üátidez, Mitigóte, Manrique y Mo-
rún, leída el acta de la auterior fué 
aprobada. 

Se leyeron y pasaron á la Comi
sión de Hueieada para dictamen va
rios ofcuhtos. 

Sé leyeron también vaticis dictá-
túei es de I Ü S Comisiones, los cuales 
queduruu veintieu'itro hoias sobre 
la mesa conforme al Reglamento. 

Se dio lectura de una proposición 
del Sr. Garrido propomendo el nom
bramiento de una Comisión para que 
presento en las reuniones de Abril 
una relbrtna del reglamento inte
rior. 

L a defendió su autor en el seo t i -
do de que era necesario que el l ie-
^lameiitu para el orden de las sesio
nes se halle en aruionia con la ley. 

Tomada en consideración y de
clarada urgente, se acordó proceder 
al nombramiento de los Sres. Dipu
tados que han de constituir dicha 
Comisión. 

Suspeudida la sesión por cinco 
minutos, y reanudada Con asisten
cia de once Sres. Diputados, se pro
cedió ¡i la elección en Votación se
creta y por papeletas, dando el es-
cfutiniit el siguiente resultado: 
U. André Garrid •, onco Votos.. 11 
D. Epigmcnm Bustumante. on

ce votos 11 
D. Modesto Hidalgo, once votes 11 

Sr. Presidente: Quedan nombra
dos los Sres. Garrido, Hustan'.ant.e é 
Hidalgo para la Comisión do refor
ma del Keglamcmto interior de la 
Diputación. 

Se leyó una proposición en la que 
se pido sea aceptado el cfrucimieuto 
de terreno por A Ayuntamiento de 
l.cón para la construcción del Hos
pital provincial. Que por el Arqui
tecto de esta Diputación y las Co
misiones provincial y de Ueucficeu-
cia se proceda á la demarcación del 
terreno necesario, y que en las re
uniones de Febrero se destino la 
cantidad que sea posible para pro
ceder a los trabajos mas uccesarios 
para la construcción de un pabellón. 

La defendió el Sr. Moran en . el 
sentido do que hay necesidad do 
Cumplir los acuerdos de la Dipu
tación por los cuales Se dispuso la 
Construcción de un Hospital pro
vincial. Que existe proyecto apro
bado y ofrecimiento de terreno, y 
que si se llega á la construcción so 
obtendrían economías en estas atoa-
ciones, que en algunos afioa impor
taban 17.000 pesetas, y en la actua
lidad importan cerca de 17.000 du
ros. 

E l Sr. Manrique indicó que Següu 
referencias había una persona dis
puesta á construir un Hospital en 
esta ciudad por cuenta propia, de

pendiendo ésto de la rosoluaiófl dé 
un pleito, que podría fallarse dentro 
de dos meses, y la Diputación no 
debía apresurarse a asordar sobre el 
asunto. 

Üeplíeó el Sf. Mor¡in que lo ma
nifestado por el Sr, Manrique no 
contrariaba su proposición, pues si 
dentro de flus meses ó tres se lleva
ba i la práctica ese propósito, ten
dría el iutefesado muchas dificulta
des obviadas y terreno disponible 
para comenzar l i s obras. 

Tomada en consideración la pro
posición del Sr. Mofan, c o n s u l t ó l a 

i Presidencia si pasaba A informe de 
la Comisión de BeneficeuCia, y co-

¡ mo se indicara por algunos Sres. Di-
: putados que fuese á la de Gobierno 
• y Administración, quedó resuelto en 
' votación nominal, por siete votos 

contra cinco, que pase ¡V informe de 
la primera de dichas Comisiones. 
SeSoreí que talaron por que pasase á 

la Úomisiin de Jiene/kencia 
Colmas, SuaveJra, Sánchez Fer

nández, Alonso (D. MaSimiaoo), 
Manrique, Luengo, Sr. Presidente, 
Total, 7. 
Señores que votaron por que pasase a 

informe de k Comisión de QoHerno 
y Auminisíración 
Fernández Balbnena, Mi.fán, C a 

ñón, Garrido, Mingóte. Total, 5. 
E l Sr. Moran inaicó que la Comi

sión de Beneficencia no podría dic
taminar porque no había de convo
carla, y los señores que la constitu
yen no se reunirían. 

Le manifestó el Sr. Presidente qno 
enterado por referencias de lo ocu
rrido y de que no se reunía la Citada 
Comisión, tenia pensado reunir en 
su despacho á los señores que la 
constituyen, y Íes rogaba defiiicsou 
á su invitación. 

E l Sr . Fernández Balbuena ilió las 
gracias i los Señores que hablan vo
tado por quo pasase á la Comisión 
do Beneficencia, cuyos propósitos 
eran conciliadores. 

Eu votación ordinaria se admitió 
al Sr. Hidalgo la excusa de asisten
cia á la ses ión. 

Orden del dia 

Se dió lectura al dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 
pase á la de Beneficencia la instan
cia del Contador del Hospicio solici
tando se le releve de prestar fianza. 

Pidió la palapra en contra el señor 
Moran reproduciendo los razona
mientos expuestos eü la sesión ao-
terior para justificar la sin tazón del 
dictamen, quo debia retirar la Co
misión para proponer una Solución 
determinada. 

E l Sr. Saavedra Convino cor. el 
Sr. Morán en lo innecesario de la 

| fianxa, pero dijo que el asunto debía 
• solucionarlo la Comisión de Benefi-
I cencía , en la cual fisruraba el señor 
| Morán, áltimo Director del Hospicio 

y podía ilustrar á la Diputación. 
Replicó el Sr. Morán que como 

Director ya había informado en la 
instancia del Sr. Blanco qué dicho 
señor ni maneja fondos ni tiene á su 
cuidado los almacenes, y propuso la 
siguiente eññiienda al dictaffiéo: 

«Queso relovedesde luego de tíaa-
za al Secretario-Contador del Hos
picio, sin perjuicio do lo qué resul
te de la reforma do! Reglamento de 
Beneficencia, á la que tendrá qué 
someterse y cumplir, en su caso, él 
iuteresado.* 

Aceptada la enmienda por la Co
misión, quedó aprobado el dictamen 

eoo la modificación p n s e n U ú a por 
él Sr. Morán. 

En votación ordinaria so ratifica
ron los acuerdos dé la Comisión pro
vincial de 9 de Mayo, 21 de Junio y 
30 de Julio sobro aprobación del 
pliego dé condiciones y subastes de 
papel para el B O L E T Í N O F I C I A L y qué 
se adquiera este artículo por admi
nistración. 

En igual votación se ratificó él 
acuerdo de la Comisión provincial 
reeonviniendo al Escribiente D. Vi -
dal Blanco por asistir tarde á la Ofi
cina. 

Asimismo se ratificó él acuerdo 
de la misma Comisión de 13 de j u 
nio ultimo concediendo permiso á 
D. Victoriano Llórente, vecino de 
Palazuelo, para hacer obras en una 
casa contigua á la carretera de León 
á Bofiar. 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda se acordó: 1." Ratificar los 
acuerdos de la provincial do 9 de 
Muyo, '.'1 de Junio, 20 de Julio, 23 
y ü7 de Septieiubro últimos, refe
rentes á subasta de artículos de Con
sumo para los Hospicios de León y 
Astorga. 2.° Que se anuncie nueva 
subasta para el sutniuistro de hari
nas y garbanzos para el Hospicio de 
León, y de garbanzos para el de As-
torga. 3.° Adjudicar el suministro 
de pan cocido para el Hospicio de 
Astorga, á I). José García Nistal. 
4.° Adquirir por administración el 
tocino, suela y paño con destino á 
los acogidos en el Hospicio de esta 
capital; y 5." Que mieutras se ob
tienen por subasta harinas y gar
banzos, so adquieran p >r adminis
tración. 

En Votación ordinaria quedaron 
ratificados los siguientes acuerdos 
do la Comisión provincial: el de 9 de 
Mayo último aprobando el pliego de 
condiciones para la subasta de ba 
gages durante el año económico de 
1898 99: el de 21 de Junio por el 
que se adjudica el cantón de La Ba-
ñezíi á D. Domingo de la Mata, el 
de Villamanín á D. Francisco Ló
pez, y que se verifique segunda su
basta de los demás cantones: el de 
20 de Julio adjudicando el de Riello 
á D. Mario Fernández, y de 19 do 
Octubre contestando al Alcalde de 
Astorga que contiinio prestando el 
servicio como se dispuso en 21 do 
Junio. 

Pidióla palabra el Sr. Cañón pa
ra hacer constar el gran perjuicio 
que se causa á los Ayuntamientos 
por no haberse verificado la subas
ta de b igages. lo cual ha sucedido 
por lo exiguo de la cantidad consig
nada en presupuesto: que so trata 
de un servicio provincial y no mu
nicipal, y por lo tanto, piue una in-
deiJiuizacióo páralos Ayuntamien
tos de La Hobla y Astorga por los 
gastos que han sufragado en cuiíi-
pliraiento de dicha obl igación, Con
cluyendo por indicar que debe ve
rificarse la subasta en mejores con
diciones, pues riada la cantidad por 
qué se anuncia el servicio, no ha
brá licitadores, y las economías de
ben hacerse en "capítulos del pre
supuesto que lo consientan y no cü 
aquellos que Carguen sohre los 
Ayuntamientos. E l Sr. Morán hizo 
constar que combatió el presupues
tó eu este punto por no estar sutl-
eientemonto dotado. E l Sr. Garrido 
pidió relación de lo consignado para 
este servicio en los presupuestos de 
1896-97, 97-98 y 98-99, coatestan-
do la Presldeacia que serian faeili-
tados los datos pedidos. Acto se. 

guido se aprobó el dictamen eu vo
tación ordinaria. 

Ss dió lectura al rtietnmeíi dé la 
Comisión de Hacienda proponieudos 
1." Qué se ratifique el acuerdo to
mado por la provincial en 23 de 
Septiembre Concediendo 100 pese
tas para el mes de Octubre á la Co
misión de la Cruz Roja de Astorga; 
y 2.* Quo se concedan á dicha Co
misión 12ó pesetas mensuales de 
Novieiabré éñ adelante hasta que 
terminé la repatriación de los sol
dados de Cuba. 

Lé combatió el Sr. Morán, entre 
otras razones, porque no se deter-
miuaba tiempo de la eonecsióo. vque 
además no siendo de tanta impur-
tancia la subvención concedida á la 
Cruz Hoja de León como la que pi
de la do Astorga, debia reducirse, 
porque elsncorro á los repatriados 
so hace eu más número en León que 
en Aítorga . 

Le contestó el Sr. Luengo que lo 
que propone el dictamen es una 
cantidad iusiguificaute comparada 
con los muchos gastos que tiene la 
Asociación, pues hay día que pasan 
por Astorga cerca d'e 200 soldados 
enfermos, que pernoctan en la ciu-
dad y permanecen en ella mas de 
veinticuatro horas, y por eso la 
cantidad que se concede es insufi
ciente y debia desestimarse el dic
tamen para proponer mayor sub
vención. 

E l Sr. Morán rectificó que por 
mucho que sea el número de sóida-
dos quo socorra la Comisión de la 
Cruz Roja de Astorga, siempre será 
menor que el de socorridos por esta 
ciudad que j'a lleva más de año y 
medio'fuuciouando; que h..ce falta 
determinar líasta dónde puede lle
gar la subvención. 

E l Sr. Fernández Balbuena dijo 
que como de la Comisión de la Cruz 
Roja de Astorga podia poner en an-
tececeutes á la Diputación de los so
corros suministrados, que eran de . 
importancia por su número y por el 
tiempo que permanecían en la c iu
dad. Que gracias á la Autoridad 
eclesiástica que les facilitó local 
dentro del Seminario, por coyo acto 
es digea de todo encomio han podi
do habilitarse más de 100 camas, 
que á veces son insuficientes. 

E l Sr. Alonso indicó que podía 
llegarse á un acuerdo determíi an
do tiempo y plazo ó Cantidad alzada, 
puesto que se trata de una institu
ción que tan buenos servicios pres
ta á los infelices repatriados. 

E l Sr. tfiiavodra, de la Comisión, 
manifestó que lo consta que es cre
cido el número de Soldados enfer
mos que quedan en Astorga y los 
muchos gastos que han tenido que 
hacerse, á los que la Comisión de la 
Cruz Hoja ha podido subvenir gra
cias al virtuoso Sr Obispo de Astor
ga, qué tanto en esta ocasión como 
en todas las que se presentan, pro
cura atender ¡i ollas con su inago
table Caridad. Que debía, pues, acep
tarse el dictamen, porque lo que se 
proponia no era exagerado bajo 
ningún punto de vista, y si se que
ría concretar la cantidad no tiene 
inconveniente en admitir la en
mienda. 

Él Sr. Manrique abogó por que se 
Concediese á la Comisión de la Cruz 
Roja de Astorga mayor cantidad 
que la que se propone, toda vez que 
es tan crecido el número de enfer
mos repatriados qué sé queda en 
dicha ciudad, qué na habido ocasión 
en que se ha Socorrido á más de 200. 



E l Sf. iiocán hizo pfdsento que 
püdiii lijüríe como míixuimm una 
eaiitldiicl que no debsría ser supe
rior ¡i la do 1.000 pesetas, que se 
conCédií) íi la Crú/i Hijá de León. 
Aceptada la enmiemla se aprobó el 
dictaineu en votaeion ordinaria con. 
la niodifieación de que D O exeederiin 
ile 1.000 pesetas todas las mensua
lidades que perciba la AíoCiación de 
la Cruz Hoja de Astflfwa, debiendo 
tenerse en euenta para Completar 
esa suma las 100 pesetas fióhcedi-
lias para t\ tties de Oetübfe ú l t imo. 

Se levantó la sesión señalando 
para el orden del dia de la intnedia" 
ta los dictámenes que estila sobre la 
Mesa y demás asuntos. 

León Iti de Hoviembfo de 1808.— 
Si Secretario, Leopoldo (Jarcia. 

Y habiendo tieehn aanstar este I B -
téresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por ol Sf. Gobernador dicha sulieU 
tud, sin perjuicio de tercero. l.i> que 
se anuncia per medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dios, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presotitnr en ol 
(Jobierno civil sus oposiciones los 
qué se consideraren con derecho al 1 
todo ó parte del terreno solicitado, ' 
según previene el art. 21 de la ley . 
fle minería vifrente. i 

| León 18 do Noviembre dé 1898. ! 

Enrique Alclln ' 

C O M S I Ó N P R O V I N C I A L D I ! LEÓN 

Eu virtud de lo preveuido en el 
art. 3." del Heal deeruto de & de 
Enero de 189?, y pura dar cumpli
miento á lo diepiiesto eñ la Real or-
düD-eircular fecha 29 de los corrien
tes, se abro concurso pi'iblieo por ; 
término de diez dias, cootadus des- 1 
de el de mañana inclusive, para la 
provisión y nouibramiouto de Módi- , 
co civil y de Suplente de la Comí* ¡ 
sióu mixta de Keclutatniento á que' : 
se refiere ul art. 123 de.la ley de 21 : 
de Octubre do 18116. i 

Para aspuar ú dichos cargos es ' 
indispensable que quiénes lu solici
ten tengan título <le Doctures ó L i 
cenciados en Medicina, debiendo 
acumpuiiur ú la instancia, que pres-
sentai-áu en la Secretaria de esta 
üiputución provincial, los justifi
cantes do sus méritos y servicios, i 
extendiilus eu el papel sellado co
rrespondiente; siendo preteridos los 
coutrnidos en caraos al servicio del 
Estudo sin nota desfavorable, ó en 
comisiones especiales de carácter 
l'acullutivo que puedan garantizar 
la mayor idoueidail pura el servicio 
que se les eucomieudu, el cual se 
determina en los artículos 123 y 129 
de lu ley arriba citada, y en el 107 
del liegluniento para su ejecución. 

L e ó n 30 de Noviembre de 1898. 
— E l Vicepresidente, Luis Luengo. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

D . E N R I Q U E A B E L L A Y C A S A R I E G O , 
iNOENlBRO Í W Í S E L DISTRITO MINE
RO 08 LRÓN. 

Hugo saber: Que por I) . Benito 
(lotízale?., vecino de Bdbao, se ha 
presentado en el díd 26 de! mes de 
Septiembre, á las nuevo de la tna-
ñanu, una solicitud do registro pi-
diendu ti pertcneucins de la mina de 
culaminu. blenda y otros llamada 
<V«!i llamón, sita en término de Vi-
llafrea, Ayuntamiento de iíuca de 
Huéfguno, y linda i todos vientos 
con terreno Común. Hace la desig
nación de las citadas (i pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tüinarn como putíto de partida 
un pequeño cercado circular desti
nado á corral antiguo de merinas; á 
los 125 metros dirección Sur sa co
locará la primero estaca, y desde 
este punto en dirección Este se to-
njarán !00 metros y se colocará la 
2." estaca, desde este punto se me
dirán 200 metros en direceión Sur, 
desdo este punto en dirección Oeste 
se medirán 300 metros, desdo éste 
punto en dirección Norte se toma
rán 200 metros, y desde e.ste punto 
en dirección Este 200 tnetros, que
dando cerrado el perimetro dé di
chas 6 pertenencias. 

Hago saber: Qns por D. Praneisco 
Delooz y Bonet, vecino do Madrid, 
sé lia presentado én él dia 22 del 
mes de Octubre, á las diez y veinte 
minutos de la mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina dé antimonio lla
mada Mario., sita en término del 
pueblo do Sosas, Ayuntamiento de 
Vegarienza, paraje denominado «La 
Vega», partido de Murías de Pare
des. Hace la designación de las ci
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará cono punto de partida 
la esquina N. del prado propiedad 
de Pablo OarCia, vecino de Sosas; 
desde esto punto se medirán 400 
metros .al Poniente, fijando lu 1.* 
estaca, de 1." á 2." 200 metros al 
3 . , desde ésta al Nuciente 600 a o -
tros, desde ésta al N. 200 metros, y 
desde ésta al punto de partida 200, 
Cerrando el polígono d^las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Loqué 
se anuncia por medio del presente 
para que én el término de sesenta 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
Se consideraren coe derecho ol todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 17 de Noviembre do 1898. 
Enrique Alclla 

O F l Ü I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
t i LA MOVINOlA Dt¡ LEÓN' 

Porol presente, y en cuuipliinieii-
to de lo dispuesto cu el art. 11 de la 
Instrucción de Uecuudadores de 12 
de Mayo de 1888, se haco saber pa
ra conocimiento de los Contribuyen
tes y de las autoridades administra
tivas comprendidas en la 2." 2ona 
del partido de Valencia do D. Juan 
que 1). Diodoro Salda fia ha tomado 
posesión ol 21 del actual del Cargo 
de fíeeaudador de Cutitribnciones do 
la expresudu Zona, para el que fué 
nombrado por Real orden do 17 do 
Octubre último. 

León 30 Noviembre do 189K .—El 
Delegado de Hacienda, R. F . Riero. 

del p- : ,ido ds Vuloncia do D. Juan, 
que D, Diodoro Suldufla ha tomado 
poSésión cd 24 del actual del cargo 
do Recaudador de eontríbueiones de 
la expresada Zona, para el qué fué 
nombradn por Real orden do 17 dé 
Octubre últ imo. 

León 30 Noviembre de 1898.—El 
Delegado de Haeieuda, R. F . Riero. 

Aüdíem'ifi ¡¡Fóvtíit4¡)i ¡ta Lcítn 

Tribunal proeinci/tl de lo Contencio
so udminialratico 

Presentado escrito con fecha 23 
del corriente por el Procurador don 
Carlos Colinas, en nombro de don 
Francisco Ordóñez, D . Fulgencio 
Fernández, D. Rumón Fernández y 
ü . Antonio Rumos, Alcalde y Con-
cójales dol Ayuntamiento de Villa-
quilambre, contra la resolución del 
Sr. Gobernador civil de lu provincia 
fecha 13 dé Agosto último orde
nando reintegren á D. Bernardo 
Qalbue.na lus cantidades que á éste 
so le hayan exigido por supuestos 
alcances de cuentas municipales 
Correspondientes al e j e r c i c i o do 
1894, que useieuden á 824 pesetas 
34 cént imos, se hace público por 
medio de esto anuncio eu el B O L E T Í N 
O F I C I A L , en cumplimiento de lo man
dado en el art. 36 de la ley refor
mada sobre el ejercicio de la jur i s 
dicción contencioso-admiñistrativa, 
para conocimiento de los qué tuvie
ren interés directo eu el negocio y 
quicrau coadyuvar en él á la Admi
nistración. 

León 28 de Noviembre de 1898. 
— E l Presidente accidental, llanuel 
de las Herus.—El Secretario, Carlos 
Usano. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A leíldia eónstitucional ie 
Valencia de D . Juan 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento do la 
rectificación el apéndice al amilla-
ratniento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la Contribución rústica y pecua
ria, para el ejercicio económico de 
1899 á 1900, se hace preciso que los 
contribuyentes del término por Ies 
expresados conceptos presenten en 
la Secretaria de la expresada Junta, 
durante el plazo de quince días, i 
contar desde la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L , las re
laciones do las alteraciones que hu
ya sufrido su riqueza imponible. 

Se advierte que no se hará nin
guna alteración si no se acredita 
debidamente con documento el ha
ber satiífecho el paR;o del impuesto 
do traslación de dominio. 

Valencia de D. Juan 2B do No
viembre de 1898. - I saac G. 

Alcildía etnstiludonai ge 
Vegi de Vatenrst 

_ ¡ I dia 14 del eorriente encontró 
D. Nicanor Arias, dé esta vecindad, 
usa cerda de cria blanca y negra, 
sin que aparezca su dueño, y ha
biéndola consignado en esta Aleul-
dia, á los efectos del art. 615 dol 
Código civil, se acordó depositarla 
en poder de aquél y publicar el ha
llazgo por medio de anuncio en la 
puerta dé la casa eoneist.orial por 
ocho días, y después en é! B O L E T Í M 
O F I C I A L de la provincia, y se ven-
diesn en pública subasta á los ocho 
días siguientes al de su publicación, 
depositáudusc después su precio eu 
poder del mismo que hizo el ha
llazgo. 

Lo que se hace saber pjru que en 
el indiC'ido término pueda pieseu-
tarse su dueño á recoger dicha cer
da, y en otro caso para eonocimieu-
to de los que quieran interesarse ea 
la suhustu. 

Vega de Valcarce 20 de Noviem
bre de 1898.—El Alcalde, P . O . , J o s é 
Quiroga. 

J U Z G A D O S 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez do 
instrucción de León y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Juan Gómez, 
habitante que lia sido eu esta ciu
dad, cuyo segundo apellido, edad y 
Circunstancias personales se igno
ran, para que dentro del tórminc de 
diez dias, á contar desde lu inrer-
ción de la presente, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en sumario que contra 
él y otros so instruye por sedición; 
bajo oporcibimieutode decíararlu re
belde y pararle el perjuicio á qué 
haya lugar con arreglo á la ley, si 
uu lo verifica. 

Al propio tiempo, so ruega y en
carga á todas las autoridades, asi c i 
viles como militares, pfocednu á la 
busca y captura é inmediata con
ducción á la cárcel A disposición do 
esto Juzgado del referido Juan Gó
mez, con las seguridades debidas. 

Dada en León á 28 do Noviembre 
do 1898.—Pedro Calvo y Camina.— 
E l Actuario, Francisco Rocha. 

Por él presento,y en cumplimien
to de lo dispuesto on él art.' 11 de la 
Instrucción de Recauladores de 12 
de Mayo de 1888, se hace saber pa
ra conocimiento de los contribuyen
tes y de las autoridades administra
tivas comprendidas en la 8.* Zona 

AlciclAíri consiilucional ¿e i 
Cármenes : 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por término dequiDcedías , lascncu- r 
tus municipales correspondientes á ; 
los ejercicios de 1893 á 94, 18ó4 á ; 
95, 1895 4 áO y 189B á 97, para que ; 
los interesados las uXamínen y pre
senten contra ellas las reclamacio» 
ues que crean justas. | 

Cármenes á 26 de Noviembre dé 
1898.—E1 Alcalde, Dionis io Diez i 
Orejas. i 

D. Pedro deUzquiano y López, Juez 
de iustruoióti de esta villa de Va
lencia da D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarias que le fueron 
impuestas al peuado Evaristo Cas-
tafio, vecino de Corvillos. con moti
vo de la Causa que se le s iguió por 
el delito de hurto, se acordó pmce-
der á la venta eu pública subastado 
los bienes que le fueron etnlmrgados, 
la que tendrá logar en la sala de au
diencia de este Juzgado el dia 30 del 
próximo mes de Diciembre, á las 
once de la mañana, y son los s i 
guientes: 

Una viña, en término de Nava de 
los Oteros, á Rejas vueltas, hace 8 
áreas 56 centiáreas: linda O., here
deros de Froilán PércZ;M., senda del 
hoyo; P. herederos de Lorenzo Getl-
fio; tasada én 30 pesetas, 

Otra tierra, en término de San 
Justo, á la raya de Corvillos, de 4 
Areas 28 centiáreas: linda O., otra 
de Juan Santamarta; M., Ensebio 
González; P., Martin Barriéntos, y 
N.j Blas Cisueros; on 20 pesetas. 

tina viña, on dicho término, A los 
Lláganos, de 6 áreas 70 centiáreas: 



linda 0., Úrsula Castaño; M., cami
sol P.. Maottil CucbAn, .y N., Te -
taé» Sudrigfuezl tasada éa 34 pe-
Betas. 

Otfa vjfia, 60 el propio téffiiiño, 
detrás Je Safi Boque, hace 4 áreas 
£8 cetitiárea»! liada 0,.atfa de Pedro 
SantúBafta LieríBe|i>i M . , Roque (!»• 
CliáR; P.( Antonio López, y M., «46• 
daque Vu á San Justo; es '¿O pi:s0' 
tas. 

Otra vifia, al hoyo de Nava, ha
ce 6 áreas 70 eeatiiireas; linda 0. , 
otra do 10 iglesia de Nava; M,, adi-
iee; l'. y N.P Sactos Castaño; tasa
da en 21 pesetas. 

Ut.a tierra viña, en térmíuc de 
Rebollar, al Rubio: linda O., otra de 
Teresa Goíiüález; M., tierras labran
tía»; 1'.. Antonio liamos, y N . , Son
da; en 10 pelotas. 

Uu prado, en término de Corvi
nos, i la Peral: linda 0.. tierras la
brantías; M., prado de Mytius Ro-
di ígnoz; P., Manuel Rodriguez, y 
N . , Eusebio (jonaález; tasado en 50 
pesetas. 

Ou-o prado, en el mismo término 
y sitio, bace 4 áreos 38 cantiáreas: 
linda O., otro de Vícttir'Lozano; M. , 
Gregorio Mufióz; 1'., Manuel Sarcia, 
y Ñ . , Mariano Santos; tasado en iO 
pesetas. 

Una tierra, en término de San 
Justo, á la senda de las liebres, está 
en dos pedazus, hace 8 áreas btl Cen-
tiáreas: linda O., ora del pradico; 
i l . , dioha senda, y Ñ . , Pascual Ba-
rrientos; tasada en 23 pesetas. 

Otra tiiírra, centonal, eu dicho 
término, á la Peineta, hace 34 áreas 
24 cenliári-as: linda O., otra de To
más Rodríguez; M., Antonio San
tamaría; P.,,Francisco Marcos,y Ñ . , 
Antt. io liamos; tasada eu 40 pe-
í">'.i. 

Otra tierra, en el mismo término, 
i la Remanga: linda O., pasto bo
yal; M., su partija de Úrsula Casta
ño; P., Mannela Santamaría, y N . , 
Benito Ñava; tasada en 30 pese
tas. 

Otra tieorn, en dicho término, ¡1 
Carpe piado, hace 10 áreas 'JO cen-
tiáreas: linda O., Gregorio López; 
M., Pascual Pardo; P., camino, y 
K . , Venancio CiíStaño; tasada en 13 
pesetas. 

Otra tiorro, en térmiao de Rebo
llar, á Carie-Villncclamn, hace 14 
áreas 915 c-.u)tiárons: linda O., Mar-
celii!" I'éiez; M., madriz; P., cami* 
no, y X . , Manuel Barrientos; en 35 
peseta". 

Otra tierra, eu el propio término, 
ü la Mata y Carro-Mansilla, hace 21 
áreas 10 céutiáreas: linda O., y M., 
otro de Manuel Lozano; P., Francis
co Santamarta, y N. , camino de 
Mansilla; tasada en 20 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presento para que los que quie
ran tomar parte en la Subasta lo ve
rifiquen eu ol local, dia y hora es
presados, siendo de necesidad para 
tomar parto en la misma consignar 
previamente eu la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación 
como la ley preceptúa, y uo so ad
mitirán posturas que no cubrau las 
dos terceras partes de la tasación. 

Y por último, so advierte que no 
existen títulos de propiedad de las 
ñocas y que habrán de suplirse á 
Costa y por cuenta del rematante. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
11 de Noviembre de 1898.—Pedro 
do Uzquiauo.—Él líscribaao, Ma
nuel Gafcia Alvarez. 

Xépi i s l l i r ía 

1). LüBlnioMartiDez Hernando, Juez 
de instrucción do la ciudad y par
tido de Toro, 
Por la prepento requiero á las 

autoridades civiles y militares pa
ra quo don las órdenes convenien
tes ¡i sus agentes y depemlietitcs 
á fin de que ee proceda á la bus
ca, Captura y COñduCCióo, Con las 
seguridades debidas á esto Juzgado 
de un sujeto de nombre y aoellidos 
desconocidos, que es de oficio ta-
eholero, y como do unos 50 y tan
tos i.ños, de estatura regular, uü 
poco más bajo que alto, fiordo, de 
pelo, bigote y baiba entrecanos, ! 
moreno, que vestía boina oscura, j 
blusa azulada sobre una chaqueta, \ 
pantalón do paño ó algodóu Claro . 
con cuadritos redondos negros, bo- i 
tas ó zapatos negros, y una manta 
usada de fondo b'auco con rayas en- : 
carnadas; piu's asi lo dejo acordado 
en sumario que en eéte Juzgado sa 
instruye sobre robo de 500 pesetas. 

Dado en Toro i 27 da Noviembre 
de 1898.—Lucinio Martiuez.—Se
guido Culi Fernández. 

X N Ü N O I O S O F I C I A L E S 

D. Francisco Robles García, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
Villatimel, partido do León. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada cou fecha 18 del corriente 
en el exp. dieute de apremio instrui
do contra los deudores que á conti
nuación se expresan por sus descu
biertos do Contribucióii territorial y 
urbana, correspondientes al ejerci
cio de 1897 á 98, recargos y ¿ostas 
del procedimiouto, he u&.rdado la 
vonta en pública subasta do las fin
cas que se describen: 

Uu barcillar, eu Tóldanos, í la Ba
rrera, de la propiedad de D. Cecilio 
Puente, vecino de Arcahueja; tasa
do en 00 pesetas,y retasado eu 40 
pesetas. 

Uu harcillar, en Tóldanos y sitio 
de la Fuentecarro, de D. Cecilio Gu
tiérrez, de Arcahueja; tasado en 00 
pesetas,y retasado en 40 pesetas. 

Un centenal, eu Tóldanos, á las 
Lastras, de D. Cecilio Crespo, de 
Arcahueja; tasado en 20 pesetas, y 
retasado en 13,33 pesetas. 

Üu barcillar, eu Castrillo, á lu Vi
na grande, de D. Antonio Ibáii, de 
Grolleros; tasado en 20 pesetas, y 
retasado en ! 3 , p e s e t a s . 

Una tierra centenal, en Alija, á 
las Caserías, de D.* Josefa Fidalgo, 
de Grullerus; tasada en 20 pesetas, 
y retasada eu 13,33 pesetas. 
• Una tierra trigal, secana, cu Ali
ja , al lispiuo, de D. Pedro Santos, 
de Grullcro*; tasada en 60 pesetas, 
y retasada en 40 pesetas. 

Un barcillar, en Alija, al Gato, de 
D." Kstefauía A lonso , vecina de 
León ó Santa Olaja; tasado eu 60 
pesetas, y retasada en 40 pesetas. 

Un barcillar, en Castrillo, al Cue
to de Nuestra Señora, de Patricio 
Montalvo, de León; tasado en 20 pe
setas, y retasado en 13,33 pesetas. 

Una tierra centenal y trigal, en 
Alija, do D. Indalecio Llamazares, 
do León; tasada en 80 pesetas, y re
tasada eu 53,33 péselos. 

Otra, de la misma propiedad, al 
mismo sitio; tasada eu 100 pesetas, 
y retasada eu 00,67 pesetas. 

Una tierra, eu Marne, á los ba
rriales, do D." Francisca Llamaza
res, herederos, do Mansilla Mayor; 

tasada en 40 pesetas, y retasada en 
26,66 pesetas. 

Uua tierra trigal, eu Marne, á l o s 
rotos do la Huerga, do D.* Josefa 
Cañón, de Mansilla Mayor; tasada 
en 20 pesetas, y retasada en 13,38 
pesetas. 
_ Una finco, regadía, al sitio de las 
Bujías, de D. Bernabé Presa, vecino 
del Puento del Castro; tasada en 80 
pesetas, y retasada en 53,33 pesetas 

tJa barcillar, eu Santa Olaja y si
tio de la Brafrada, do D. Eleuterio 
del Pozo, vecino del Puente de Cas-
tro; tasado en 220 pesetas, y reta
sado en 140,66 pesetas. 

Ün barcillui-, na Castrillo, k las 
Salinas, do D. Gabriel González, ve
cino del Puente de Castro; tasado en 
40 pesetas, y retasado en 26,66 pe
setas. 

Una tierra, ott Castrillo y sitio de 
la viña grande, de D. Manuel Mo
reno, del Puente del Castro; tasada 
en 80 pesetas, y retasada ea 53,33 
pesetas. 

Uo barcillar, en Castrillo, de don 
Manuel SandoVal, del Puente del 
Castro; tasado en 240 pesetas, y re
tasado en 160 pesetas. 

Otro barcillar, de la misma pro
piedad; tasado eu 140 pesetas, y re
tasado eu 93,34 pesetas. 

Un barcillar, en Alija, á las Case
rías, de D Jósé González, deSotico; 
tasado en 80 pesetas, y retasado eu 
53,38 pesetas. 

Un barcillar, eo Cistriilo, á la 
Careaba del Agua, do D. Manuel 
Soto, deSotico; tasado en 500 peso-
tas, y retasado eu 833,33 pesetas. 

Uu barcillar, en Alija, á los S i l -
Vares, do D. Antonio González, de 
Torneros; tasado en 80 pesetas, y 
retasado en 53,33 p setas. 

Una tierra, en Alija, & las Case
rías, de D. Jerónimo Barrio, de Tor
neros; tasada en 80 "pesetas, y reta
sada en 53,3'! pesetas. 

Otra, cu el mismo pue.blo, á los 
Forregales, de la misma propiedad; 
tasada eu 20 pesetas, y retasada eo 
13.33 pesetas. 

Una tierra trigal, en Marialba, á 
los Cachones, .i¿ D. Miguel Lorenza-
na, de Torneros; tasada en 20 pese-
tos, y retasada on 13,33 pesetas. 

Una tierra, en Alija y sitio de las 
Caserías, de D.* Micaela García ó 
Martínez; tasada en 20 pesetas, y 
retasada en 13,33 pesetas. 

Una tierra trigal, secana, en Ma
rialba, de D.* Maiia Antonia Gonzá
lez, de Torneros; tasada en 20 pise-
tas, y retasada en 13,33 pesetas. 

Una tierra trigal, en Mame y s i 
tio del catniuo do León, de B. Pedro 
BeuaVides, de Villacetc; tasada en 
60 pesetas, y retasada eu 40 pese
tas. 

Una tierra centenal, en Villarroa-
fle y sitio de la via pora abajo, do 
D. Mariano Beunvides, de Villanue-
Va de las Manzanas; tasada eu 40 
pesetas,y retasada en 26,67 pesetas. 

Una tierra, eu Tóldanos y sitio do 
Carrolafuente, do D. Sautiago L l a -
mazures, de Villurente; tasada en 20 
pesetas, %• retasada eu 13,33 pesetas. 

Un barcillar, en Tóldanos, á las 
tapias, de D. Ignacio González, do 
Villarcut»; tasado en 40 pesetas, y 
retasado eu 26,07 pesetas. 

Una tierra, eu Marue, al sitio del 
camino de Santovenia, de D. Frau-
cisco Cañón, herederos; tasada en 
20 pesetas, y retasada en 13,33 pe
setas. 

Üu barcillar, en Tóldanos, y sitio 
de Cafre-Molino, de U." Luisa Ca-
j l ó n , herederos, de Villainoros; ta

sado ea 20 pesetas, y retasado en 
13,33 pesetas. 

Una tierra, en Marae, i la Ocha
ra, de D. Julián Modino, do Vil la-
mofee; tasada en 20 pesetas, y reta-
sada en 13,33 pesetas, 

Un barcillar. en Marne, y sitio del 
camino del valle, do D. Juan Suá 
fez, de VillamorOs; tasado eñ 20 
pesetas, retasado en 13.33 pesetas 

Una viña, en Marne, y sitio de las 
Pedresas, de D. Félix Torre, de V i -
llafuüe; tasada en 20 pesetas, y reta
sada en 13,33 pesetas. 

Una tierra trigal, en Marne, y si
tio del valle, de D. Mateo Sánchez , 
de Villabiirbula; tasada en 40 pese
tas, y retasada en 26,67 pesetas. 

Una tierra, en Santa Olaja, y sitio 
do Eutrecarrera, de D. [•'ronc.gco 
Feruáudez, dé Vilecho; tusada en 
140 pesetas, y retasada en 93,34 pe
setas. 

Üo prado, eu Castrillo, á los del 
BoCarón. de D. Santos del Árbol, de 
Vileeha; tasado en 120 pesetas, y 
retasado en 80 pesetas. 

Ün prado, en Castrillo, y sitio del 
prado Bocarón, de D. Justo Villa -
nueva Campano, de Vileeha; tasa
do en 600 pesetas, y retasado en 400 
pesetas. 

Üu barcillar, en Castrillo, y sitio 
del Arenal, de D. Jacinto Barrio, 
mayor, de Vileeha; tasado or. 100 
pesetas, y retasado en 66,67 pesetas. 

Uua tierra, en Alija, ni molino, do 
D. Manuel Rey Campollo, de Vile
eha; tasada en 80 pesetas, y retasada 
en 53,33 pesetas. 

Urianas 
Una casa, eu él pueblo de Castri

llo, do D. Benito Castro, herederos, 
de Castrillo, en la calle del Medio; 
tasada en 800 pesetas, y retasada en 
533,33 pesetas. 

Uua casa, en el casco de Marne, 
de D." Martina Pérez, herederos, de 
Marne, en la calle de la Fueute; ta
sada en 3.050 pesetas, y retasada en 
2.('33.33 pesetas. 

Una casa, en el casco d« Villatu 
riel, de D.' Josefa Barredo, de Ro
deros, on la calle de la Barrera; tu
sada cu 200 pesetas, y retasada eu 
133,33 pesetas. 

La segunda subasta tendrá lugar 
eu la casa cousistonal de Villaturiel 
el dia 4 de Diciembre y hora de las 
diez de la mañana, por espacio de 
una hora; durante la cual serán «d-
mitidas las posturas quo cubran ins 
dos terceras partes de la retasa con 
que figuran; quedando obligado el 
remataute á entregar eu el acto el 
importe del débito principal, recar
gos y costas, y el resto al otoro-a-
miento de la escritura, e i la forma 
quo determina el art. 39 do la ins
trucción vigente. 

Los correspondientes titules de 
propiedad estarán de manifiesto en 
¡a oíicinu de esta Agencia, siu po
der exigir otros, y eu cuanto á las 
fincas que de ellas carezcaD, se su
plirá su falta en la forma presefira 
por la regla 5." del art. 42 de la ley 
Hipotecaria por cueota de los rema • 
tantos, á los cuales so les ileseontu-
rá del precio los gastos que por es
tos conceptos h a y a n anticipado, 
Conforme al art. 37 de la propia ins
trucción, 

Mansilla de las Millas 21 de No • 
viembre do 1898.—Francisco Robles 

LEÓN: 1898 

l íaprentii tlé la Diputucióa proviucial 


